
Otra  id. ,  en termino de id. ,  registrada por el mismo, en id.
Otra  de alcohol ,  en termino de Viernales  , registrada por 

D. Indalecio L ló r en l e ,  en 4.
Otra id. , en termino de Cajano , regis t rada por D. M a r 

celino de la Llama , en 19.

GOBIERNO POLITICO DE ALBACETE.

Una  mina al parecer  de cob re ,  en termino de Nerpio,  Pu -  
ns ima  Concepción , per  Juan  López Sánchez ,  en o.

GOBIERNO POLITICO DE CASTELLON DE LA PLANA.

D en u n c ias .

Una mina de p la t a ,  en termino de Rosell , E s t r e l l a ,  de
nunciada por D. Domingo Querol  , en i

Otra de plomo,  en el téimino de H e rvcse l ,  la Pep a ,  por 
D. Joaquín Casul la , en 5.

Otra  de metal  , en término de He r be s ,  Hor tens i a ,  por 
D. José R e v e r t e r ,  en 19.

Otra  i d . , en término i d . , Angeli ta , por  él mismo , en id.
Otra de carbón de  piedra , en término de Alcalá de Chi- 

v e r t ,  Abundanc ia ,  por D. Pascual Sánchez y Bosque,  en 24.

R e g is t r o s .

Una mina de cobre ,  en término de J é r i c a ,  la M e j o r ,  r e
gistrada por í). Francisco Nebot  y  compañ ía ,  en 3.

Otra de c inab r io ,  en término de Alfondegui l la ,  la Re* 
migi' i , por D. José Ven tu r a  y Gómez y compañí a,  en 14.

Otra de cob re ,  en término de J é r i c a ,  Garni ca ,  por  Don 
Francisco Nebot  , en 15.

Otra de carbón de p i ed ra ,  en término de  F redes ,  Buena 
Un ion ,  por D. Ranvon Querol  , en 17.

A y u n ta m ie n to  const i tuc iona l de M a d r id .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde constitucional 
D. Jua n  González Acevedo por el Sr.  promotor  fiscal Don 
Cándido Manuel  de Nocedal el ar t ículo de fondo del perió
dico el Correo N a c io n a l , núm. 1509 , el cual principia " E l  
par t ido progres is ta ,” y  termina " á  beneficio do la revo lu
ción se procedió á celebrar  el sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debían componer el j u r a do ,  y  prévias las formali- 
da des qn e  la ley p r ev i ene ,  tocó á los sugetos siguientes:  Don 
Antonio T abe mi l l a  , D. Antonio Conde Gonzá lez ,  D. José 
Antonio Codorniu , D. José de Mesa ,  D. José de la Quintana ,  
D. José María Fernandez  de la H o z ,  D. Rornan M a t u t e ,  Don 
Cosme Abascal y D. Dámaso Apa r i c io ,  quienes declararon 
por ocro votos contra uno haber  lugar  á la formación de cau 
sa. Madr id  59  de Agosto de 1841.= C ¡p r i a n o  Mar í a  Ciernen— 
cin , secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde constitucional 
D. Jua n  González Acevedo por el Sr. promotor  fiscal Don 
Patr icio Joaquín  de Avila el folletín inserto en el núrn. 571 
del periódico E l  H u racá n  , el cual principia con Jas palabras 
de "Dinos ,  Gob ie rno, ” y concluye con las de "sat isfechos os 
paseáis,” se procedió á celebrar  el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que debían componer el j u r ad o ,  y prévias las for
mal idades que la ley previ ene ,  tocó á los sugetos siguientes: 
D. Domingo de  U r r u t i a ,  D. Manuel  Esco l a r ,  D. Domingo 
Nor zag a ra y ,  D. Pedro  Sánchez,  D. F em and o  C ia r an ,  Don 
José PiñcÍTo,  D, Laureano de las Fuen t e s ,  D. Juan  Manuel  
de la Muel a y D. Joaqu ín  Mendizabal  , quienes declararon 
por  seis votos contra tres no haber  lugar  á la formación de 
causa. Madr id  51 de Agosto de 18 4 Í . =C ip r i a no  Mar í a  Ci e
rnen cin , secretario.

Gobierno polí t ico  de la  p ro v in c ia  de  Toledo.

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata del Boletín 
oficial que ha de publicarse en esta provincia en todo el año 
próximo 1842 , en conformidad á lo prevenido en Real  orden 
de  4 de Abril de 1849,  expedida  por el ministerio de la Go
bernación de la Penínsu l a ,  é insería en la Gaceta de Madr id  
de 8 del mismo , núm. 1879,  he creido oportuno fijar desde 
luego las condiciones sobre que ha de hace rs e ,  para que los 
l i di adores  puedan tener la anticipada noticia necesaria á pre
sentar  sus proposiciones por todo el mes de Octubre  venidero 
en pliegos cerrados que dir igirán con cubier ta y  nota separada 
que  indique el contenido á este gobierno polí t ico,  para á su 
t iempo proceder  á lo que prefijan los art ículos 5? y s iguien
tes de dicha Real  órden , cuyas condiciones estarán de mani
fiesto en la secretar ía del mismo. Toledo 1? de Set iembre 
de 1 8 4 í . = G o m e z .

IN D I C E

de los R ea les  decretos  , ordenes y  c ircu lares  publicados en 
este periódico  en el mes a n te r io r .

Ci rcu l ar  del ministerio de la Guer ra  á los capitanes generales 
para  que  empleando toda su prudencia procuren evi tar  t o 
da clase de conflictos entre los diversos cuerpos del e j é r 
cito eutre sí y con las demas clases,  y cast igar cua lqui er  
acto que  t ienda á sembrar  la desconfianza entre los i nd iv i 
duos que componen aquel.  (N ú m . 2481. )

_  del mismo ministerio para que por la pagaduría general  
mi l i tar  y por  las subal ternas de los distritos cese def ini t iva
mente el abono de sueldo ó haber  á individuo a lguno en 
pa r t i cu l a r ,  debiendo esperar todos á que se reúnan fondos 
con que satisfacer ú la clase á que pertenezcan,  f l d . )

—----  del ministerio de la Gobernación de la Península para
que  las autor idades polí ticas de las provincias,  en unión 
con las mi l i ta r es ,  vigi len para la represión de los manejos 
con que  algunos malévolos intentan int roduci r  la desumon 
ent r e  el ejército y el pueblo.  (Núm.  2485. )

Protesta de la Reina Madr e  sobre la t u t e l a ,  y manifiesto del  
Regente  del Reino acerca de la misma. (N ú m .  2484. )

Real  decreto del ministerio de la Guer ra  acerca de la o rga
nización del ejército, ( i d . )

  admi t iendo al duque de Zaragoza la dimisión del cargo
de comandante general  de la Guardia Rea l ,  y nombrando 
inter inamente en dicho cargo al mariscal  de campo D. P e 
dro Chacón. (Núm.  2486.)

Comunicaciones del capitán general  de este distri to é inspec
tor general  de milicias provinciales acerca de haber  dado 
cumplimiento á la Real  órden expedida en i? del co r r i en 
te por el ministerio de la Guer ra .  ( Id . )

Comunicación del inspector general  de Infantería con el m i s 
mo objeto que la anter ior .  (Núm.  2487. )

Ci rcul ar  del ministerio de la Gobernación de la Península r e 
cordando la instrucción para el extermiuio de la langosta.  
( Idem. )

Real  decreto confiriendo el mando del Real  cuerpo de G ua r 
dias alabarderos ai marques de Val lehumbroso.  (N ú m e 
ro 2499. )

Estado publicado por el ministerio de Hacienda de los fondos 
que resultaron existentes en el mes anter ior  8fc. ( N ú m e 
ro 2492.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península , dando reglas sobre el modo como deben acre
d i t ar  su derecho los que aspiren á usar el distintivo con 
cedido al valor cívico. ( Id . )

Real  decreto nombrando en propiedad subsecretar io de H a 
cienda á D. Pedro Fontoya.  (Núm.  2495. )

 concediendo una condecoración cívica á los que  loma
ron parte en el pronunciamiento de 1? de Set i embre de 
1849. ( Id . )

Real  órden expedida por el ministerio de Hacienda dec l a
rando vigente lo dispuesto en el art .  25 del proyecto de 
ley de nuevos arancel es ,  y part ida 424 del de impor t a
ción al ex tr angero que favorece nuest ra mar ina mercante.  
(Núm.  2494. )

Ci rcul ar  del  ministerio de la Gobernación de la Península  
para que los autores y l ibreros pasen un e j emplar  á la bi 
blioteca nacional de cuantas obras pu b l i quen ,  según está 
mandado.  ( I d . )

Real  órden expedida por  el mismo ministerio para que cese 
la facul tad que t ienen las academias de medicina y cirugía 
de confer ir  grados de bachi l ler  en la pr imera  de estas fa
cultades.  (Núm.  2496. )

C i r cu l ar  del ministerio de la G ue r r a  concediendo el término 
improrogable de 50 dias para la Península y  de 60 á los 
que  esten en cualquier  otro punto,  para los individuos que 
t ra ten de s^r comprendidos en el convenio de Vergara .  
(Núm.  2497. )

  del ministerio de la Gobernación de la Península  para
que se supenda por ahora toda variación asi en las capi ta
l idades como en las demarcaciones civi les ,  judiciales y ad 
ministrat ivas hasta que las Cortes hayan examinado el p ro 
yecto de lev sobre división ter r i tor ial .  ( Id. )

Ley sancionada para que ios arbi tr ios é impuestos estableci
dos en los pueblos para ut i l idad local se recauden y admi 
nistren por las diputaciones provinciales $(c. (Nú m.  2498).  

  autor izando al Gobierno para que contrate un emprés t i 
to de 18 millones dest inados á las carreteras  de la Coruña 
y Valencia.  ( Id. )

  sobre los fueros de la provincia de Navar ra .  ( Id. )
Real decreto por el cual se establece que  los sueldos de gefes 

desde la clase de coronel inc lus ive ,  oficiales é individuos 
de t ropa defini t ivamente ret i rados ,  se consignen sobre el 
tesoro público.  ( Id . )

Real  órden expedida por el ministerio de Hacienda admi t i en
do la renuncia del  t í tulo de marques  de Santael la que ha 
hecho su actual  poseedora. ( Id . )
■■■■- supr imiendo el t í tulo de marques de Leis por  las razo
nes que expresa.  ( I d . )

  admit iendo la renuncia del t í tulo de marques  de To r r e -
blanca hecha por el actual  poseedor. ( I d . )

Real  decreto acordando subsistan en su actual  organización los 
cinco regimientos de ar t i l ler ía  de á pie ,  reduciéndose á 100 
el número de plazas de cada compañía.  (Núm.  2500. )

Real orden expedida  por el ministerio de M a r i n a ,  Comer
cio y Gobernación de U l t r am ar  estableciendo reglas para 
los ex t r an j ero s  que quieran pasar á las islas Fil ipinas.  ( Id . )  

Ley sancionada sobre vinculaciones.  (Núm.  2501. )
  sobre redención del censo de población de Granada.

(Núm.  2505. )
  concediendo una pensión á Doña Rufina Or t eg a ,  viuda

de D. Antonio Miyar .  ( Id. )
—  concediendo también una pensión á la v iuda  é hijos de 
D. José Perez de Rivas.  ( Id . )

Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes.  ( N ú m e 
ro 2504.)

   nombrando Senador  por la provincia de Castel lón de la
Plana , al Sr.  D. Facundo Inf ante ,  reelegido.  ( I d . )

Ley sancionada para que los documentos justificativos de an 
ticipaciones y suministros hechos para atenciones de guerra  
y los recibos del medio diezmo de 1857 y 1858 ,  y los ca
ballos requisados,  se continúen admit iendo como hasta aqui 
por  todo su valor en pago de la contr ibución ext raordinar ia  
de guerra  de 189 millones. (Núrn.  2506 )

Real orden  expedida por el ministerio de la G u e r r a ,  acerca 
de lá solicitud del ayuntamiento constitucional de Palma 
de Mal lorca solicitando se declare que no deben con t i 
nuar  en el servicio los suplentes entregados en caja en l u 
gar  de ios quintos ausentes,  hasta que estos sean de c l a r a 
dos prófugos de la quinta á que per tenezcan,  y lo demas 
que contiene. (Id. )

Real  decreto expedido por el ministerio de M ar in a ,  dec l a 
rando que los sueldos de los capitanes de navio y de f r a 
gat a ,  oficiales subal ternos del cuerpo general  de la A rm a 
da y de los cuerpos auxil iares de la misma;  y de los gefes, 
oficiales é individuos de t ropa de marina desde coronel i n 
clusive ab a jo ,  definit ivamente ret i rados,  se consignan so
bre el tesoro público.  ( Id. )

 nombrando al teniente general  de la Armada  nacional
D. Francisco J av i e r  U l ioa ,  comandante general  del apos 
tadero de la Habana ,  en reemplazo dei gefe de escuadra 
D. Manuel  de Cañas.  ( I d . )

Real  orden expedida  por el ministerio de la Gobernador» de 
la Península aprobando el reglamento que  acompaña para 
real izar  un emprésti to de ocho millones de rs. dest inado á 
la habilitación de la t ravesía de Cast i l la en la ca r r etera

de esta corte á la Co r uña ;  y otro de nueve millones desti- 
nados asimismo á la de Valenci a por las Cabril las.  ( Id . )

Ci rcu la r  del Ministerio de H ac i enda ,  estableciendo reglas 
para el cumpl imiento de la ley sobre admisión de los do
cumentos justificativos de anticipaciones SCc. (N úm.  2597.)

Real  orden expedida por  el ministerio de M ar in a ,  Comercio 
y Gobernación de U l t r amar ,  autor izando al comandante ge
neral  de Mar ina del depar t amento del Fer rol  para que per
ciba las cantidades que suministren las diputaciones de Ga 
licia para la habil i tación del edificio que ha de servir  de 
colegio naval  mi l i tar  , y oficio de gracias á la diputación 
de Pontevedra por la anticipación de 129 rs. que  hace para, 
el expresado objeto.  ( Id . )

Ley sancionada sobre retiros mili tares.  (Núm.  2508. )
Oficio de gracias á la diputación provincial  de la Coruña por 

el anticipo de 209 rs. que hace para  el colegio naval  mU 
li tar.  (Id. )

Real  decreto nombrando á D. José Crozat  y J imeno  director 
general  en comisión de rentas y arbi t r ios  de  Amortización.  
(Núm.  2 5 0 9 )

Ci rcu l ar  del ministerio de la Gobernación de la Península 
resolviendo las dudas que ocurren en los pueblos sobre las 
sumas que  han de considerar  en los presupuestos munici
pales y de beneficencia. ( I d . )

Acuerdo del Senado acerca de la comunicación del  general 
D. Francisco Narvaez .  (N úm.  2510. )

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de esta Im pren ta  y  en las libre

rías de C uesta , fr e n te  d tas gradas de S. F e lip e , y 
en la de Sánchez , calle de la Concepción Gerónimo 
s e  halla de venta d 4  cuartos la l e y  d e  r e t i r o s  m i 
l i t a r e s .

También se hallan de venia a l mismo precio las le
y e s  de vinculaciones y  m ayorazgos , y  de capellanías 
colativas.

Todas pueden ir  en cartas- Pueden encuadernarse 
cómodamente, y  están im presas con suma corrección y  
esmero en buen papel.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 1 á  las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICO S.

Inscripciones en el  g r an  l i b ro  á 5  por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al po rt ador  del 5 por  1 0 0 , 2 6  tres dieziseisavos, 

con cupones al co n t a do : 2 6 | , F >  F* | ,  cinco dieziseisavos, 
tres dieziseisavos , nueve dieziseisavos y 2 6 |  á v. f. ó vol.; 
26 i f i ,  2 7 1 y 2 6 f  á v. f. ó vol.  á p r ima de F ,  F y |  por 
100 con cupones.

Idem del 5 por  100 procedent es  de la convers ión de la 
deuda ex t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el gran  l i bro  á 4 po r  100 ,  00 .
T í t u lo s  al po rt ador  del  4 por 10 0 ,  00.
Cupones l lamados á cap i t al i zar ,  20  t rece dieziseisavos,  |  

y 20F á 60 d. f. ó vol. en carpetas.
Va le s  Reales  no consol idados ,  00.
Deuda  negociable de 5 po r  100 á pa p e l ,  00.
Deuda  sin in t e rés ,  6 t res dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 
Acciones de l  banco español  de San  F e r n a n d o  , 00.

CAM BIOS.

Londre s ,  á 90  d i a s ,  3 7 | .  C o ru ñ a ,  f  d.
Granada ,  |  id.

Par i s ,  16 pap. M á l ag a ,  F b.
San tander  , 1 id.

Al icante  , F  d. San t i ago ,  1 pap.  d.
Barcelona ps. fs . ,  f  b. S e v i l l a ,  par.
Bi l bao ,  |  id. V a l en c i a ,  id.
Cád i z ,  4 id. Z a r a g o z a ,  F d.

Descuento d e  l e t r a s  á 6 po r  100 al  año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.
1? Se dará  principio con una br i l lante sinfonía.
2? Se pondrá en escena el interesante drama nuevo,  en 

cinco actos,  a r r eg l ado á nuest ro teat ro por  un distinguido 
l i te r a to ,  t i tulado

J U S E P O  E L  V E R O N E S .

3? Te rminará  el espectáculo con las boleras  nuevas ja* 
leadas,  á ocho,  compuestas y dir igidas por  D. M. Casas.

En todos los intermedios tocará la orquesta  himnos pa
trióticos a l ternados con piezas escogidas de las mejores óper*s#

CIRCO.  A las ocho de la noche.
La  comedia nueva de enredo t i tu l ada

S O B R E S A L T O S  Y  C O N G O J A S .

Te rminando la función con fandango con variaciones , bal* 
lado á cuatro.


